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PODER LEGISLATIVO 

LEY 64 DE 1936 
(marzo 31) 

por la cual se cede al Municipio de FlorencJa, capital de 
la Comisaría Especial del Caquetá, el área de su pobla~ 
ción urbana, se dicta una disposición en el ramo Electoral 
Y se concede una autorización a la Asamblea de Santander. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l" Cédese al Municipio de Florencia, capi

tal de la Comisaría Especial del Caquetá, el área que para 
su población urbana determinó el Decreto número 547 
de 10 de octubre de 1912, del Ministerio de Gobierno, com
prendida por los siguientes linderos: "Tomando por pun
to de partida el' nacimiento del zanjón o arroyo de Flo
rencia, éste aguas abajo, hasta su confluencia con 1a 
c1uebrada La Perdiz; ésta abajo hasta su confluencia con 
el río Hacha; éste, aguas arriba, hasta ponerse enfren
te del nacimiento del arroyo de Florencia, y de este sitio 
una recta a dar con el nacimiento nombrado, punto d,e 
partida." 

ARTICULO 2" La cesión que se ·hace por la presente 
Ley, sólo se refiere a la parte del ár,ea expresada en el 
artículo anterior, que no ha sido adjudicada ya a los co
lonos por la Nación, y en consecuencia no entran en ella 
los lotes ya adjudicados. 

ARTl!CULO 3" El Municipio de Florencia queda en la 
obligación de transferir a título gratuito a los colonos 
que tengan edificada casa de habitación o que lleguen a 
edificarla en lo sucesivo dentro del área que se adjudica, 
ei dominio y propiedad de los respectivos lotes, sin que 
éstos puedan exceder de la extensión indicada por la 
Ley 98 de 1928. 

ARTICULO 4• En el caso de que las edificaciones he
chas en los lotes cedidos por el Municipio o la Nación a 
los colonos llegaren a destruírse, •el dominio del suelo 
vuelve al Municipio, el que queda obligado a cederlo de 
nuevo en las condiciones indicadas en esta Ley. 

ARTI:CULO 5" En las elecciones para Concejeros Muni
cipales y en todas las demás que hayan de realizarse en 
el Municipio de Florencia, votarán todos los Corregi
mientos Comisariales actuales o que se establezcan y los 
Corregimientos Municipales. En consecuencia, el Jura
do Elctoral de Florencia dispondrá oportunamente lo 
necesario, a fin de que se dé estricto cumplimiento a esta 
disposición. . 

ARTICULO 6" Autorizase a la Asamblea de Santander 
p¡¡.ra que, sin sujeción a las aétuales normas legales, 
proceda a ordenar la demarcación de los límites inter
municipales de que tratan los artículos 1", 29, 3", 4" y 5" 
de la Ordenanza número 44 de 1933, de dicho Departa.
mento. 
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Las disposiciones que se dicten en desarrollo de esta 
autorización, contemplarán, prinéipalmente, los puntos 
que a continua,ción se expresan: 

a) Que en la demarcación que se ordene, se escoja una 
línea divisoria. arcifinia que siga de preferencia las co
rrientes de agua. 

b) Que al disponerse lo conducente a la referida de
marcación, se tengan en cuenta las necesidades que jus
tifiquen en este caso el ensanche de un territorio muni
cipal, por razón de conveniencias de orden administra
tivo; económiéo, . fiscal, geográfico, social y político. 

e) Que la nueva demarcación de líneas limítrofes in
termunicipales tenga por principal objeto corregir los 
vicios y defectos de una línea divisoria anterior, notoria
mente perjudicial para la mar,cha correcta de la admi
nistración, para el • buen servicio público y para el co
mercio y desarrollo de aquel Municipio, cuya situación 
exija que se ordene en su favor la respectiva agregación 
de términos municipales; y 

d) Que al ordenarse la demarcación contemplada •en 
este artículo, el Distrito que sufra la .segregación terri
torial a que haya lugar, quede con la base de pobla
ción que el numeral l9 del artículo 1" de la Ley 49 de 1931 
.sefiala para el caso de creación de Municipios. 

ARTICULO 7" La Nación se reserva los derechos de 
dominio sobre los predios que ella considere necesarios 
para oficinas, escuelas, cárceles y demá,s servicios pú
blicos nacionales. 

ARTICULO 8• Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de marzo de mil novecien

tos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, J0SE JOAQUIN CAICEDó 

CASTILLA-El Presfdente de la .Cámara de Represen
tantes, .PEDRO CASTRO MONSALVO-,-El Secretario del 
Senado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara 
ele Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 31 de 1936. 
Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS CAMARGO 

~ El Ministro de Industrias y Trabajo, 
G. MA\RTINEZ .. PEREZ 

LEY 65 DE 1936 
(marzo 31) 

por la cual se dictan normas sobre abastecimiento de 
agua potable a los Municipios de la República y se con

ceden unas autorizaciones al Gobierno Naclonal. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1° Corresponde, a los Concejos Municipa
les promover lo conducente para el abastecimiento de 
agua potable por medio de la instaláción de acueductos, 
en los centros urbanos que tengan la categoría de cabe
cera de Municipio, cuando la población de éste pase de 
3,000 habitantes y sea inferior a 20;000, número que se
determinará de conformi:dad con los datos que arroja el 
censo levantado en el año de 1918. 

El abastecimiento de agua potable contemplado en el 
presente artículo, constituye un . servicio .Público funda
mental, en el que cooperarán, para .los fines de .su orga
nización y desarrollo, los Departamentos y la Nación, en· 
la forma prescrita por la presente Ley. 

ARTICULO 2• :eara la efectividad d.e la cooperación 
que por el artículo anterior se impone re¡;pecto de:l esta-

blecimiento del mencionado servieio público, ros Depar.., 
tamentos procederán a organizar una oficina técnica. 
encargada de llevar a cabo los estudios, planos, presu
puestos y especificaciones de las obras cuya construc
ción se considere indi.~pensable dentro de sus respecti
vos territorios, con el fin de imprimir unidad al desarro
llo del plan sobre dotación de agua potable; facilitando 
a la vez la labor que en tal sentido emprendan los Mu
nicipios interesados. Cón ese objeto, los Departamentos 
apropiarán en sus presupuestos los recursos necesarios 
para la organización de tal oficina y el .pleno cump:i
miento de las funcio:t;tés que les .corresponden. 

ARTICULO 3º Si los Departamentos contribuyen a la 
construcción de las obras a que se refiere esta Ley, con 
un aporte mínimo7iel veinte por ciento, y lo incluyen 
en sus presupuestos, y s·i para sistematizar la cooperación 
suprimen sus auxilios a obras de acueductos municipa
les, la Nación contribuirá. a la realización de éstos con
forme a lo que se prescribe en el artículo 6" 

ARTICULO 4" A medida que vayan terminándose los 
estudios, planos, presupuestos y especificaciones de las 
obras, se acometerá la construcción de éstas bajo el 
co.ntrol y dirección de la entidad que haga el mayor apor
te; y para determinar su orden de prelación, se tomarán . 
en cuenta la mayor urgenci:a de la,s obras, la importan
cia de la población y eI número de habitantes del perí
metro municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en los ar
tículos 6", 7", 9", 10, 11 y 16 de la presente Ley. 

Dentro de esta prelación se dará preferencia en pri
mer lugar, a aquellos acueductos que favorezcan un ma
yor número de habitantes con un menor .costo por ca

•beza. 
PARA.GRAFO. En los estudios de que se trata, se com

prenderán el plano topográfico de la respectiva pobla
ción y el de su desarrollo futuro. 

ARTICULO 5" Si denj¡ro de las normas concernientes: 
· a _la administración de los asuntos seccionales ,se im
plantare por los Departamentos el sistema de fon:do ro-. 
tativo, destinado especialmente a la construcción de acué
dllctos municipales, ya bajo la acción dir,ecta de los go
biernos· departamentalse, o bien para aplicarlo a contra
tos celebrados con los Municipios, ingresará a fücho fon
do el aporte estipulado en el artículo 3" de esta Ley. Pero , 
los contratos que en tal caso se celebren para la ejecu
ción independiente de las obras, requieren para su per
feccionamiento y validez, que los estudi:os, planos, pre
supuestos y especificaciones c9rrespondientes hayan sido 
aprobados previamente por la oficina técnica cuya orga-

. nización .se dispone en el artículo 2", sin perjuicio· .de lo 
dispuesto en los artículos 69, 7", 9", 10, 11 y 16 de esta Ley. 

ARTICUL.o 6" Establécese igualmente a cargo de la 
Nación el .deber de cooperar en.el desarrollo del servicio 
público f1:1hdamental contemplado en la presente Ley, y1 

como consecuencia d~ tal obligación, contribuirá con un 
s,porte del cincuenta por ciento (50 por 100) en el valo.r 
que corresponda a las obras, conforme a los proyectos 
elaborados o aprobados por las respectivas oficinas técni

·cas de los Departamentos, sin que el valor tota:I de este 
aporte pueda pasar de treinta mil pesos ($ 30,000) · para 
cada obra. 

PARAGRAFO. Para los efectos del. aporte prescrito •en 
este artículo, los estudios, planos, presupuestos y esp'e
cificaciones de las obras respectivas se someterán al · 
éxamen .del Ministerio .de Obras Públicas, como candi.o: 
ción •esencial que la Nación se reserva en el p:ago .det · 
refel'ido apurte. 


